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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

Despacho de la señora Juez pasa el presente proceso ejecutivo informándole 

que las partes presentaron solicitud de suspensión del proceso.  

 

 

Ordene.  

Santa Marta, Dieciséis (16) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023).  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Veinticinco (25) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial, y revisada la solicitud de 

suspensión del proceso, hecha por las partes demandante y 

demandado, advierte el despacho que es posible acceder a ella, 

como quiera que el artículo 161 del C.G.P establece: 

 

ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, 

formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en 

los siguientes casos: … 2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, 

por t iempo determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud 

suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 

convenido otra cosa. 

 

En el presente proceso, se ordenó seguir adelante la ejecución, a 

través de providencia del 4 de abril de 2019. Ahora bien, de la norma 

citada es claro que la solicitud de suspensión debe elevarse antes de 

la sentencia que ponga fin al proceso, sin embargo debe advertirse 

que en el presente proceso resulta procedente la suspensión, toda 

vez que el proceso ejecutivo finaliza con el pago total de la 

obligación, y es claro que en este caso se siguió adelante la 

ejecución dado que no se propusieron excepciones perentorias 

contra el mandamiento de pago, siendo sin embargo, la decisión 

definitiva en el plenario, aquella que ponga fin a este trámite por 

pago total de la obligación. 

 

Así pues, por considerarlo procedente en los términos del artículo 161 

del C.G.P. se reconocerá la suspensión del proceso a partir del 20 de 

abril del 2023 y hasta el 5 de noviembre de 2023, tal como lo solicitan 

las partes. 

 

Por lo expuesto se, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTA MARTA 

Por estado No. 041 de fecha de 26 de mayo 
de 2023., se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso seguido por EDIFICIO MARA 

contra GLADYS GRACIELA GOMEZ DE COTES, a partir a partir del 20 

de abril del 2023 y hasta el 5 de noviembre de 2023, en los términos 

indicados en la parte motiva de este auto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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